
Oficio CRI-1920.20/ Envío tercer informe de Cumplimiento 
Alvarado Espinoza y otros vs. México. 

Número:       CRI-1920.20

San José, Costa Rica, 24 de diciembre de 2020.

Doctor Pablo Saavedra Alessandri,
Secretario de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Distinguido señor Secretario:

Me es grato dirigirme a usted en ocasión de hacerle llegar el tercer informe del Estado mexicano, relativo al
cumplimiento de la sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), sobre el
caso Alvarado Espinoza y otros vs. México.

De igual manera, se remiten los dos (2) anexos correspondientes al referido informe.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo y reiterarle las seguridades de mi más alta y
distinguida consideración.

Atentamente,

Costa RiEmbamex 
jue 24/12/2020 12:58 

Para:   
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IV. GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN. 

A. El Estado debe continuar con las capacitaciones en derechos humanos, dirigidas 

a las Fuerzas Armadas y Policía, incorporando los estándares sobre las 

salvaguardas en materia de seguridad ciudadana (Resolutivo 17). 

276. En relación con las capacitaciones en derechos humanos dirigidas a las Fuerzas 

Armadas y Policía, incorporando los estándares sobre las salvaguardas en materia de 

seguridad ciudadana, se informa que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

mediante la Guardia Nacional, continúa brindando capacitación al personal desde su 

incorporación en temas de derechos humanos, equidad y perspectiva de género, prevención 

del feminicidio y uso de la fuerza. 

277. Particularmente, la Guardia Nacional ha privilegiado la profesionalización de sus 

integrantes impartiéndoles desde su ingreso a la institución, capacitación técnica en materia 

de derechos humanos, mismas que se encuentran comprendidas en los programas de 

capacitación, que de manera continua se imparten en diversos cursos como son: 

• Actualización en Derechos Humanos y Uso de la Fuerza. 

• Diplomado en Derechos Humanos y Principios Humanitarios Aplicados a la Función 

Policial para Mandos. 

• Curso de Formación de Instructores en Uso de la Fuerza, Derechos Humanos y 

Principios Humanitarios aplicables a la función policial. 

278. Asimismo, se informa que el Adiestramiento de Formación para el personal integrante 

de la Guardia Nacional, se imparte de tres maneras generales: 

• Curso de Formación inicial: Dirigido a personal de nuevo ingreso con una duración 

de 1042 horas. 

• Curso de Formación inicial homologado: Dirigido a personal procedente de la Policía 

Federal, Militar y Naval, con una duración de 405 horas. 
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• Curso de Formación Inicial para la Guardia Nacional modalidad mixta (en línea): 

Dirigido a personal procedente de la Policía Federal, Militar y Naval; se imparte de 

forma mixta, nueve semanas en línea y tres semanas de forma presencial. 

279. Todos los cursos contienen asignaturas que reafirman la protección, promoción y 

respeto de los derechos humanos. 

280. Además, reciben cursos en línea impartidos por el Instituto Nacional de las Mujeres, 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, Universidad Nacional Autónoma de México, Comisión de Derechos humanos de 

la Ciudad de México, Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, FGR, 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Secretaría de Relaciones Exteriores 

(SRE) e Instituto Nacional de Desarrollo Social. 

281. Por otra parte, con motivo de la celebración del “Acuerdo marco entre el Gobierno de 

México y la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidad para los Derechos 

Humanos (OACNUDH), para brindar asesoría y asistencia técnica para la formación en 

materia de derechos humanos y operación de acuerdo a estándares internacionales de 

derechos humanos a la Guardia Nacional” se han llevado a cabo reuniones de trabajo con el 

representante en México de la OACNUDH y demás funcionarios de dicho Organismo 

Internacional, así como con representantes de las SSPC, SRE y del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en las que se concretaron las siguientes acciones: 

• La revisión de la malla curricular incluida en la capacitación que se imparte al 

personal de la Guardia Nacional, durante los cursos de formación policial inicial 

(para personal de nuevo ingreso) y de formación policial homologado (personal 

veterano); y 

• La revisión al perfil de los instructores que imparten las materias de Derechos 

Humanos durante los mencionados Cursos de Formación. 

282. Aunado a lo anterior, se ha mantenido comunicación, supervisión y coordinación con 

representantes de la OACNUDH a fin de fortalecer el sentido de las capacitaciones que se 

imparten (Anexo 2). 
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B. El Estado debe adoptar, de forma inmediata, las medidas que sean suficientes y 

necesarias a fin de proteger la vida e integridad personal de las victimas del caso 

(Resolutivo 18). 

283. Al respecto, se informa que la Secretaría de Gobernación, mantiene vigentes en favor 

de tres núcleos familiares medidas de seguridad consistentes en cámaras de seguridad, 

luminarias, 3 refugios de seguridad y alimentos para dos de los núcleos familiares que habitan 

dichos inmuebles. 

284. Derivado de lo anteriormente, el Estado mexicano reitera su compromiso en el 

cumplimiento de la sentencia dictada en el caso Alvarado Espinoza y otros vs. México, por 

lo que solicita atentamente a esa honorable Corte IDH, que valore los esfuerzos 

implementados por el Estado. 
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V. PETITORIOS. 

285. Por lo anteriormente expuesto, el Estado mexicano solicita a esa Corte Interamericana 

de Derechos Humanos: 

a) Que tenga por presentado el tercer informe de cumplimiento de sentencia del caso 

Alvarado Espinoza y otros vs. México. 

b) Que valore las acciones del Estado mexicano encaminadas al cumplimiento de la 

sentencia en cuestión. 
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